
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES  

 

Vijes, (V.), doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: EDUARDO ROJAS JOVEN 
DEMANDADO: ALEJANDRO MEÑACA JIMENEZ 
RADICACIÓN No. 768694089001-2019-000040-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No.106 

 

En memorial presentado por el abogado de la parte actora,  se aporta el avalúo catastral del inmueble 
hipotecado. A la revisión del proceso, se tiene que corresponder al inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 370-330377 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 
de Cali, el cual se encuentra embargado y secuestrado, por lo que conforme a lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 444 del C. G. del Proceso, se correrá traslado del avalúo aportado, cifra que 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 444 de la codificación en comento, 
deberá ser aumentada en un 50%. 
 
En consecuencia se,  
 

RESUELVE: 

 
UNICO: POR SECRETARIA, correr traslado por el término de 10 días, del avalúo aportado, 
aumentado en un 50%, del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. No. 370-330377 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA TORRES PADILLA 
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